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ACORDADA N".

Por l¡ que rc e¡t¡blcre el Rrgl¡ale¡to p¡r¡ el füncioo¿mi.nlo de L Mca¡ deEDt¡¡d¡ de lo! Juzgsdos di pr¡rnera ln¡tancia 
"" 
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.. /. Et]. lu ciudad de Asuncidn,. CapiEt de ta R€púbt¡.a det p¿raguay a losG!4J:i:.4:-dtas aet mes ¿e ....,!.4i.1....... det año dos mit nueue,-siádo las. ..//:*.. Í?.....hotas- estando r€unidos en la Sal¿ de Acuerdos de la Cofe Suprema
de Justicia, el Exceie¡tísimo Señor p¡esidente Dr. A¡tonio Fretes y los E¡".k;;:i;;;
Señores Ministros Dodores Aticia Bcatriz pucheta d" C"rr"". i;;-;;;;];;
Miguel Osc¿r Bajac Albertini, Si¡dulfo Bl
José Raúr ro¡res Kir¡s"., y un,. ,¡ 

"i 
s""lil7io.""1::1#i' 

Núñez Rodríguez v

DUERON:

_ Por Resolució¡ N! Lt19 con fecha 2t de Agos(o del 2.00J dcl Conseio de
Sup_eriltendeocia de la Corre Supre¡na de Justicia, sc-dispuso f, 
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oe r¡úada concemiente a ¡os Fueros Civil y Comercial, cuyo funcionamienlo ha sido
r-egarsDlado a lravés de disposiciones p¡ecisss; la experienc¡¡ posiri\,a y sarist¡ctoria
ttevada a caüo eD el Fuero Civil y Coñercial, hace peninenie extenje¡ el ¡istem¡
rmptemenlado a oúas jurisd¡cc¡ones. et pardcular al Furro Láboral ya que redundarán
e¡ ra Du€¡.a atenoon. mejor desempe¡o y efic¡encia de esa Jurisdicción

to¡ tanb.

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDAI

¿l sólo efecto de facilitar los ¡€gistros y las suplencias en los casos

Mesa de Eflrada atenderá a Justiciablcs y Profesionales del Foro
los días hábiles dc ?:15 a I3i00 hs.,

Oficim de Mcsa de Entrada recibirá, adeDás de las DeEaoda! prevÉtas en la
acord¿da, las Demandas del Fuero Labolal de ooripeÉrcia de los Juzgados de
I¡isl¿rcia respectivos, para la deterúiriación del Jüzgado y Secreüría que
eLluicio, bajo un sistema aleato¡io de distribucjó0, y que será efecruada ior
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w- l¿ dishibucióD de los procesos I¡borai€s se efectuatá en fo¡¡na equitaliva y
¡le¿to¡ia, pars lo cu¿l se ¡end¡á como ¡tg¡a e) sorteo infomático dc los casos con
meian,srnot de p¡otecció¡,
E¡ c¡sos de. fatlas, supresiones, defcclos, cüenclali, descomposluras. deslrucción,
oesefi€glos.oesa,ustes, erc., de los medios electróorcos o informáticos la disrribució¡
s€ rcaliza¡á en for,na ñsnual, siguiendo €l úismo sisteú¡a.

V- 1l ¡ecepción de los Procesos en la JurisdiccióD I¡boral se Égirá por el siguienre
modus opera¡di:

-.. Fl e€crito iDicial del proceso se presentrrá con una car6tula, cuyo fonnato esra!á
disponiblc e¡ la Me6a de infonnacioncs r¡bicada en plsnta bajs del p;hcio de Ju6ricia
o sus cotespondie¡tcs Cirq¡nsc¡ipciones Judiciales, y a travói de lntemet en la página
web dcl Poder_Judicial, et que s€rá debidame¡te diligenciado por ct apoderaó o
patrocinmte del req¡rrentc, ¡cciooa¡tc, €tc, o por éste, clraado nó hubie¡e necesidad
de ecudir a los servicios de Abogdo.. 

_El Funcionario enc¿¡gado del sorteo ve.ificará puotillosámeote Ios daros
cor¡signados en la referida c¿rdlüla y dará apoyo a Ia coúprobacióri de l¡ inforr¡ación
ñídma_y de_los documentos que de conformidad cofl l¡ I¡y feq(iera para Instaurar Ia
Dedarda. El Fu¡cio¡ario 6€llará c{)¡r l¿,s corstancias de fecla y ¡ora de p¡cs€nt¿ció¡
etr ru riltim¡ hoja €l €scrito de p¡úmoción d¿l pfoc€so.
- 

. 
l-rna vez sot€ado sc clahoÉ(á e imprirnirá la bolet¡ de so¡teo, segi¡ forn¿lo

establecido, qu€ oontend.á los sigujentes datos:
Hora:

ier¡le Número:

ahdante;
Eahdsdo:
rietó de Causa:

s y Sccretada ¡sigiados:
de asigD¡ción:

s Pakocina¡te, Prccürado¡.

La dcl sorleo se imprimirá en tdplicado. Una c¡pia se eotregerá al recunente o
otr¡ al Juzgado y la te¡cera qucd¡¡á an poder de la Mff¿ de Entrad¡.l¡ p¡eae ación pas¿rá iünediatamcnte al Regigtrador. para que és¡c imp¡iÍra el

¡lario de cdátula y saquc una copia dc la prescotación a travéi del scanner o, en
Lddés¡e, oto medio apto parail efecto con registrc eD ¡a ofigina.

nte, el,Expedierte pasará al Ujier para que ét remil¿ cad¡ Expediente a l¿
a,

pGsentaciótr obtenida p,or el sca¡uer q á er poder del Registrador,
farú los datos adiciorales €n ¿l Judisofi.
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W- t¡s ujieres de Ia Mesa de Entrada estarán e¡cargados ale reparti¡ los gxpe¿¡"nres

:l TrTgr * la mcdida quc vayan egando y dep;ndiendo ¿i. f" 
"",* á'" rr"üi"oa¡¡. N¡ngf¡0 ret¡áso en u¡ cometido se les permiliná.

VII- ll Mesa de E¡tr¿da info¡matÁ me¡sualmente a la Excelentls¡ma Cone SuD¡ama
de Justicia acerc¿ de su fi¡ncionam¡c¡to y actividados diariss.
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E¡ caso de req¡sación, i¡hibición o irllpedimeDlo€ ale los Jueces de la pri¡nera
iFtadcia e¡ lo Irboral so ¡plicffán las ¡egl¡s de sustitucióo dispue¡tas en el Afi, 200
del C&igo de Orgeni?ación Judicial, según la definició¡ de tu o establecida eo el
numer¿l dos de esl¡ aco¡dada y siguicndo el sistema que aquí por su virtud se disporc.

IX- Feria Judiciá.I: los Expcdiena¿s prescntados düranle la Feria Judicial serán
igu¿l¡neBte sometidos al sortco, pcro remitidos temporal¡nente a.l Juzgado de Feri!. y
una vgz coocluida ésta, los migmos se remitirá¡ al juzgado sotteado.

X- 1á vigencia de csta Acordads no obsta al cümplimicnto de las disposiciones
vigDn@s eD materio de acüñulación de procesos y del fuerc dc al¡acción.

XI- l,a inobserv¿nci¿ de alguna disposició¡ aquí oormada hará p¡sible al
FuocioM¡io responsable - persorial y solid¡riame¡rc - de todas las sancionei orevistas
en el Sisteña I¡gal.

del 18 de mayo de 2009.
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